
Yo,aQMeN 1. ~flPPUCX,Secretaria del Senado Académico del Recinto 
de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, &“¡oO: 

ue durante el mes de octubre de 2000, la Dra. Nitza Hebé RiveraQPacheco, Decana de Estudiantes del Recinto de Río Piedras, 
certificó la elección de la estudiante Rosa M. Santana Román para 
ocupar un escaño en el Senado Académico en representación de la 
Escuela Graduada de Ciencias y Tecnologías de la Información. 

ue posteriormente, la estudiante Santana Román renunció aiQescaño de senadora estudiantil, por lo que entonces quedó 
vacante en el Senado Académico la representación estudiantil por 
dicha Escuela. 

ue el 14 de diciembre de 2000, la doctora Rivera PachecoQcertificó a la estudiante BerthII&I@uzWpara ocupar el escaño de 
referencia, por lo que a partir del 14 de diciembre de 2000 y hasta 
que la Escuela elija s u  sucesor(a), la estudiante Rodríguez García 
representará a la h hiM& la bih~Td@bla Iilñoiii6ien el Senado 
Académico, con todos losderechos y privilegios del carga 

YPflRfl Que flor ONSTe, expido la presente Certificación bajo el sello de 
la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los dieciocho días del mes 
de diciembre del año dos mil. 
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